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N° 0137-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 22 de junio de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 210-2024-EF/15 

➢ Objeto: 

Aprueban el documento denominado “Estrategia de Gestión del Catastro Fiscal 2024” 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

➢ Disposiciones más relevantes 

• La citada Resolución es de obligatorio cumplimiento para los gobiernos locales; precisando, 

que dicha implementación se realiza de manera progresiva conforme a lo establecido en la 

Estrategia de Gestión del Catastro Fiscal que aprueba anualmente el Ministerio de Economía 

y Finanzas; tiene como finalidad establecer las características y usos del Catastro Fiscal, así 

como dictar las medidas que permitan el diseño, consolidación, mantenimiento y 

actualización de la información catastral fiscal para la valorización de predios a nivel nacional. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACION TIBUTARIA, SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300201-1  

 

▪ RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 161-2024-INEI 

➢ Objeto: 

Autorizan ejecución de la actualización del Registro Nacional de Municipalidades 2024. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

➢ Disposiciones más relevantes 

• En la resolución se ha resuelto autorizar la ejecución de la actualización del Registro Nacional 

de Municipalidades 2024, que se ejecutará a partir del 24 de junio 2024, y estará cargo de la 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300201-1
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Oficina Técnica de Estadísticas Departamentales del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática - INEI. También indicar que se ha aprobado el formulario 1 dirigido a las 

municipalidades provinciales y distritales, los cuales serán remitidos a todas las 

municipalidades del país, vía correo electrónico o mesa de partes virtual en formato PDF para 

su diligenciamiento por el Alcalde u otro funcionario municipal que delegue. Los Formularios, 

también estarán disponibles en la página Web del INEI  https://www.gob.pe/inei/ ,  para su 

diligenciamiento en la Plataforma en Línea, siendo un formulario amigable de fácil 

diligenciamiento, y con preguntas estructuradas por tema; asimismo, muestra un reporte del 

estado situacional del diligenciamiento de las preguntas y validación de los datos registrados. 

Para acceder a la Plataforma debe ingresar la clave de acceso que será proporcionada 

mediante oficio dirigido al Alcalde. Como plazo máximo de presentación de los formularios 

debidamente diligenciados hasta el 31 de julio 2024, los mismos que serán remitidos a través 

del Formulario en Línea; y, en formato PDF en el departamento de Lima: al Instituto Nacional 

de Estadística e Informática a los correos electrónicos renamu@inei.gob.pe y 

mesadepartes@inei.gob.pe y, en los otros departamentos del país. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, SECRETARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL, 

GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR 

SOCIAL.   

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300060-1   

 

▪ RESOLUCIÓN Nº 0032-2024/SBN 

➢ Objeto: 

Modifican la Directiva N° 00002-2021/SBN, denominada “Disposiciones para el Desarrollo de 

Capacidades y Certificación de Profesionales y Técnicos encargados de la Gestión de Predios 

Estatales” 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha resuelto la modificación del numeral 3.4, numeral 5.1.3, numeral 5.3.1 y numeral 6 de 

la Directiva N° 00002-2021/SBN, denominada “Disposiciones para el Desarrollo de 

Capacidades y Certificación de Profesionales y Técnicos encargados de la Gestión de Predios 

Estatales” y la Incorporación del numeral 5.1.5 a la Directiva N° 00002-2021/SBN, denominada 

“Disposiciones para el Desarrollo de Capacidades y Certificación de Profesionales y Técnicos 

encargados de la Gestión de Predios Estatales”, para la incorporación y la modificación de la 

resolución pueden visualizar en el siguiente link:  

https://www.gob.pe/inei/
mailto:renamu@inei.gob.pe
mailto:mesadepartes@inei.gob.pe
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300060-1
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https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299886-1  

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENICIA DE TESORERIA, SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y 

SERVICIOS GENERALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299886-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 333-2024-MTC/01.02 

➢ Objeto: 

Aprueban formato y especificaciones técnicas del Certificado y del Holograma de Seguridad del 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado Aprobación del formato y las especificaciones técnicas del Certificado del 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, para el período comprendido desde el 

1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025 y aprobación del formato y las especificaciones 

técnicas del Holograma de Seguridad del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – 

SOAT, para el período comprendido desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

SUBGERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y VIALIDAD, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE 

PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300177-1  

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299886-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299886-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300177-1
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▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 333-2024-MTC/01.02 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional para el Fomento del Chatarreo, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 005-2021-MTC, y el Reglamento que establece el Procedimiento para 

la Declaración de Abandono y Chatarreo de los Vehículos Internados en Depósitos Vehiculares, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2021-MTC. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha decretado la modificación del numeral 19.6 del artículo 19, los numerales 20.1 y 20.5 

del artículo 20, el literal b) del numeral 24.1 y el numeral 24.3 del artículo 24, así como el 

numeral 5 del artículo 26 del Reglamento Nacional para el Fomento del Chatarreo, y la 

disposición complementaria final sobre la actualización de las directivas  que es en un plazo 

no mayor a sesenta (60) días hábiles contados a partir de la publicación del presente Decreto 

Supremo, la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, actualiza las directivas vinculadas al proceso de 

chatarreo, según corresponda, de acuerdo a las disposiciones establecidas en el presente 

Decreto Supremo.  

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

SUBGERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y VIALIDAD, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300348-2    

 

▪ RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 070-2024-MINEDU 

➢ Objeto: 

Aprueban las Bases Generales y Específicas de los Concursos Educativos 2024 “Edición Bicentenario”, 

que contienen las pautas para la organización y desarrollo de los Juegos Florales Escolares Nacionales; 

el Premio Nacional de Narrativa y Ensayo “José María Arguedas”; la XX Olimpiada Nacional Escolar de 

Matemática; el Concurso Nacional Crea y Emprende; la XXXIV Feria Escolar Nacional de Ciencia y 

Tecnología “Eureka”; y, el Concurso Nacional de Comprensión Lectora “El Perú Lee”. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300348-2
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➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Resolución ha aprobado las Bases Generales y Específicas de los Concursos 

Educativos 2024 “Edición Bicentenario”, que contienen las pautas para la organización y 

desarrollo de los Juegos Florales Escolares Nacionales; el Premio Nacional de Narrativa y 

Ensayo “José María Arguedas”; la XX Olimpiada Nacional Escolar de Matemática; el Concurso 

Nacional Crea y Emprende; la XXXIV Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología “Eureka”; 

y, el Concurso Nacional de Comprensión Lectora “El Perú Lee”, consecuentemente Encargar 

a la Dirección de Educación Física y Deporte de la Dirección General de Educación Básica 

Regular, a las Direcciones Regionales de Educación o las que hagan sus veces, a las Unidades 

de Gestión Educativa Local y a las Instituciones Educativas, en el marco de sus competencias, 

el cumplimiento de las Bases Generales y Específicas de los Concursos Educativos 2024 

“Edición Bicentenario”,. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, SECRETARIA DE IMAGEN 

INSTITUCIONAL Y COMUNICACIONES.   

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300348-2    

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2300348-2

